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o RESOLUCION No. 95:2-1-1- 6014 5786 

VICTOR ANCHUNDIA PLACES 

. SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA 
' INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, ENCARGADO 

ca e 1 > ro e. > A 

CONSIDERANDO A 
e ss da ,. fe MORO 75.0 : 

QUE el 19 de junio de 1995, se ba oxorgado ante el Notario Décimo Séptimo : del Cantón Guayaquil, 
la escritura pública dé aumento de capital y reforma del estatuto de la Compañía SEAMAR S.A.; 

QUE el señor Peter Graf Rosas, en su calidad de Presidente de la compañía, con el patrocinio del 

abogado Jimmy Pazmiño Pareja, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos de 

ley; . 

En ejercicio de las atribuciones: delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante 
Resoluciones Ños. ADM-95-072 de 1 de junio de 1995; ADM-92-489 de 18 de noviembre de 1992; ADM-95- 
130 de 4 de julio de 1995; y, ADM-95-137 de 6 de julio de 1995; 

poeta od pa cf neo -RESUELVE: 40: .1.(mosoo?. 

ARTICULO PRIMERO.: APROBAR: a)'el añicñto de capital de 14'comipáñifa SEAMAR S.A., por 
CIEN MILLONES DE SY.CRES, dividido en. cien mil acciones de un mil,sucres gada uya; y, d) la reforma del 
estatuto constante en la referida escritura. ! 

poa AA IVA AO Eta yitare. 

7 ARFICULO -SEGUNDO,-, DISPONER ¡que el Notario Décima Séptimo. del cantón Guayaquil, al 
margen de la matfiz de la escritura Pública ques se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución 
y siente” rdzón de-esta' notación? 1107: IN " 

me Toi “a 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del: cantón Guayaquil: a) inscriba 
la referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva 
las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en 
la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Décimo Quinto del cantón Guayaquil, anote al 
margen de la matriz de la escritura pública del 18 de julio de 1984, por la cual se constituyó la compañía en 
referencia, que ha procedido a aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que 
se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por 
una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar 
de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil a 
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AN JURIDICO DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, ENCARGADO 
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: Queda inscrita la presente 

Resolución a foja 30.528,'nfmero 4.312'de1 Registro Mercan 

t11,/Rubro de Industríales'y anotada bajo el nfmero 28,370" 
del Reperterio/«Guayaquil, diez y sols de Agosto de mil no- 

vecientos noventa y cincocEl Registiáaor Mercantil. 

  

     -- yo. rroe 

AS. MECYOK MIGUEL 
tagirtirador Mercunil 

  

    

  

yacué 

Y 
CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomb neta de le ordena- 

do en la anterior Resolución a fojas 17.274 del Registro 

Mercanti1,/Rubro de Industriales de 1.984, 3.600 del mismo 
Resíatro de 1.989'y 27.905 del propío Registro de 1.993) al 

margen de las inscripciones respectivas¿Guayaquíl¿/dioz y 

sols de Agonte de mil novecientos noventa y cincov-El Regis 

trador Mercantil. 

     

  

FA . mm 

AS. MÉCTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

taaistradar Mercuñal del € 

    

 


